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Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECR,ETO 869/1962, de 11 ¡:te c;¡brtl, por el ~e s~ conoede 
la Qrden de Ajrica con la cqteuoria da Grqn Oficial a 
4o~ Joii,o etc;¡ 9()st(l Freitas. 

:e:n. atepClárl a los fPéritos y circunstaPcla/> Que COIlcurren en 
don Joao da Costa Freltas, 

Vengo en conceqerle el iogre¡¡9 el! I¡¡, Orden de Mrlea, con 
la ca~egoría de Oran Oficial 
~ 19 dispongo por el presell~e Decreto, d¡¡.do ell Madr14 

" UlleVe de allrll (le mil poveclentOl> se¡¡entll. y dos. 

F'RANCISCO' FRANCO 

El Mtmatro l3ub~ec\'l'~tario 
.. __ Pre!>iQ.enQta (lel Q\:lQt"m9. 

LUIS CARRERO BLANCO 

I)¡:QR,ETQ 87Q/1962, ¡:te 9 de qbril, par el que se concede 
14 Oraen 4e Ajrica, con lc;¡ c(ltega~ de Gran Oficial, a 
dan MCJnuel Ra/Clel Am(lro d(l (jost(Z. 

En atención a los méritos y Circunstancias que concurren 
..,. dOn Manuel ~!lfael Amaro da Costa, 

Venio en conced,erle el lJl~resp en hl. Or<j.en de · Africa. con 
1, c¡te¡oría de Oran Oncial. 

As! lo gh¡ppn80 por el preliellte Decreto. (,lado en Ma4rld 
a nueve de abril de mil noveclentOl> sesenta y dos. 

El Mimlltro Sul;lliecre~rl0 
C10 l4' Prealgtmcia del OQ1¡lera.o, 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRA.NC~CO lI'RANCQ 

DECRETO 871/1962, de 12 de abril, por el que se autoriza 
a «Olivol. S. L.», la regeneración de aceites lubricantes 
mc;¡dos. 

Don Florenclo Alonso Llnacero. en nombre de la Sociedad 
«Ollvol. S. L.». ha promovido expediente para realizar en las 
1ns~alaclones de 'ésta, situadas en Sevilla. Cardenal Ilundain. 
número cinco, la regeneración de aceites lubricantes usados'; 
procedentes de la8 reglones andaluza y extremeña. La citada 

' petición ha sido Informada favorablemente por la Comisión 
Nacional de Combustible. del Ministerio de · Industrfa, y el , es
tablecimiento . de dicha Indultrla viene regulado por las Leyes 
de Ordenación y Defensa de la Industria. de veintltlcuatro de 
noviembre de mil noveclentOl> treinta y nueve. y de Reol'ganl
'.ación del Monopolio de Petróleos. de diecisiete de julio de mil 
novecientos' euarenta y alete, según laa cuales han de ' fijarse 
le.s eondlciones de la Instalación, así C()tJlO las caracteristlcas de 
los J)roductos a obtenet en BU relación eon laa funoiones atri
buidas al Monopolio de · PetróleOB. 

En su virtud. a propue.sta de los Mlnl.strOl> de Hacienda y de . 
.Industrla, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
IU reunión del día aeil de abril de mil noveclento'll sesenta 
'l dos. 

DI S P 'O N O O: 

Articulo prlmero.-8e autoriza a «Ollvol, S. L.», para efectuar 
en laS Instalaciones qUe esta Sociedad · pOl>ee en Sevilla la re
generación de aceites lubricantes usadOS; procedéntes <le las 

regiones andaluza y extremeña, cuya capacidad de produc¡¡:lón 
será. en principio. la de tres mil toneladas anuales. 

Artículo segundo.-Los productos' régeneradores que. obteng!l 
la citada industria serán puestos a disposición de CAMPSA para 
su dlstl'H~ .ción y vema, en la cuantía necesaria para( atender 
la demanda del mercado. ('on un limite núnimo anual fijado 
por la Comisión Nacional de Combustibles. teniendo en cuenta 
el consumo que t engan dichos acsi,tes regenerados en el mero 
cado nacional y dentro de la ·¿apacidad de producción 'au· 
torizada. ' 

CAMPSA pondra a disposiCIón de «Olivol, S. L.», la cantl· 
dad de aceite~ usados, de los por ella recogidos. suficiente y 
necesaria para el normal fqncionamlento de la . industria cuya 
Instalación se autoriza La ' obligación por parte de CAMPSA 
de poner a disposición del ' peticionario los lubricantes a rege
nerar podrá ser sustituida por un acuerdo de aquélla con el 
peticionario para que por parte de éste se efectúe la recogida 
en las condiciones QUe fijen ambos . 

• Artículo tercero.-Las caracteri~ticas <;le los tipps de pro· 
q,yc~O¡; que \layan de ser obtenidos serán las acordadas por 
CAMPSA y el pe~icíonario. previa conformidad de la Comisión 
Nacional de Combustibles, y deberá en todo caso ajustarse ~ l!ls 
!!speciti.caciones que hayan sido fijadas por la Comisión Na
cional <;le NormalizaCión, rigiendo para los aún no normaliza
dos las especificaciones admitidas Internacionalmente. Igual 
p¡¡.uta qeberá segUirse en · Ios ensayos y pruebas para comprobar 
las especificaciones. ' 

Artículo cuarto.-Los envases qeberán poseer caracterstlcas 
especiales de forma o color. debiendo Indicarse en, los m,ISIDos 
Que se trata de aceites regenerados. 

Artículo quinto.-Para la entrega y retirada de los produc
tos serán de aplicación las I:\0rmas que rigen las relaciones 
entre CAMPSA y las actuales refinerias en funcionamiento. de
biendo esta nueva industria quedat. en general. supeditada a 
cuantas disposiciones están en vigor o puedan dictarse en lo 
referente a las actividades de esta clase' de Industrla dentro del 
ámbito fiscal del monopolio. 

Artículo sexto.-La cuantía del canon. que deberá ser abo
nado en concepto de maqUila. será determinada en función de 
los aceites usados qUe Se le entreguen para ~u regeneración y 
de las cantidades y característica!:; de los productos regenerado
res que se devuelvan. (iebiendo ser sometida la tapIa de valores 
a la !).probacián del Consejo de Ministros. Esta tabla de valqres 
poqrá ser revisada anualmente por el Gobierno. a 'propuesta (,le 
los Ministerios de Hacienda y de Industria. previo informe de 
las partes interesadas, También podrá revisarse en la 'misma' 
forma. a petición de la Empresa regeneradora o de CAMPSA. 
cuando varíen apreciablemente los elementos constitutivos del 
coste. 

Artículo séptimo.-8e faculta a los Centros y Organismos 
oficiales y a las Entidades y Empresas cuyo consumo de lubri
cantes sea de consideración par¡¡, que. previa autorización de 
la Delegación del Oobierno en CAMPSA. y con el informe 
favorable de la Comisión Nacional de Combustibles, puedan 
efectuar la regeneración de sus aceites usados· en la planta 
industrial que se instale. mediante el sistema de maquila. 

Articulo octavo.-Por los Ministerios de Hacienda y de InéÍus
tria, dentro de sus respectivas ¡:ompetencias, se dictarán .Ias 
normas complementarias que precise el desarrollo de cuanto 
antecede. ' 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Su bsecrE¡j;ario 
de la Presidencia del Gobierno. 

LUIS C,>\RRERO BLANCO 


